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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

e) Estudios de Magisterio.•
f} Estudios de Músi08'de Grado Superior.
g) Estudios de Arte Il<amátlco de Orado Superior.
h) Estudios de Bellas Artes.

2. Estudios Medios.

&,) Bachillerato gener·al 'Y estudios convalldables (LQ.tín y Hu
mani<1a<leid cursados en seminarios Dioeesanos y Religiosos.

b) Ba.chm""ato Técn1co.
c) Peritaje Mercantil, Auxiliares <te Empresa e Interpretes

de oficina mercantil. .
d)· Formación Profesional. en sus grados de Imciación, Ofl-

claliay MaeoIrla.
e) Estudios de Música, grados elemental y medio.
f) EBtudioa de Arte Il<amático. grado madlo.
gl Estudios de Artea Aplie&daa y Oflcioa Ntlatlcoo.
h) Estudios de cerámica.

3. Estudios Especiales.

a) Ayudantes técnicos sanitarios.
j» Matrona.s.
cl Asl8tentee Sociales.
dl PerIodISnO.
el Olnematogral'la.
f) TuriSmo.
g) Radiodlfuslón y Televisión.
h) Publicidad.
i) Ingreso en. Aeadem1as Militares.
j) Estudios de idiomas en Escuelas Oficiales.
k) Estudios en el Instituto Central de Cultura religiosa

superior.
Los eetudlos _ en ioe apartadoo anteriores de_

eursane por ense:6an za ofielal o coleg1&dt.. excepto cuando a
Julolo de loo Servlci08 de Protecclón ElIClQlar' existen causas
que oblIgUen al a1unu¡o a seguir sUs _.. por en""'",,'"
libre. aIemPre que 100 realicen en Centros de reconQOlda 801
_ ped8gó¡¡ica. oeg1ln el criterio de 1.. respectjva Inspecclón
de_....

B.-salarlo.-La solicitud de beca, según lo disllU"8to en
_ Orden no Ol<cluye de tomar _te en la convocatorla ea
peojI\l de ~saIario a aquellos alumnos que reúnan 108 re
quIsitos ~Icoe y personales exigidos por la convocatoria
eepecIaI que OJ)Ol1;unamente se publicará. sin perjuicio de 1..
obligación de optar por uno solo de loo beneficios en caeo de
adjudicarse más de una beca,

NOIIl.MA SEQtlNDA

Requisitos para obtener las beeas, préstamos y ayBdas

Podrán obtener ....... préStamos y ayudas lOS _antea
que reúnan los requisitos slgtilentes:

1. Ser español.
2. Oarecer de medios económicos· familiares aufiC1entes para

sufracar -los gutoB de loa estudi06.
3. _ en altuaclán -.lémJca que permita cursar alguno

de loo estudlc)o indlcadoo en esta Orden.
4. Demo8trll< _clento v_ln para loa es_ y a,pro.

veebalnlento _lOO• ..,..m 108 nlvelee y _ que fije
la OomIMr!a General.

5. Haber _o una correcta coudueta _ .... social
y moral

f1 No _ titulo académioo que habUlto- para el elerclclo
de actlvldades profeolonaJee. e>:oepto c.-do lGol .._ que
se pretendan seguir se cursen, de no medlar cauaa gro..... sin
solución de <*ltinuldad con llQUeIIos _ 1001 que .. obtu
vo el titulo. Y _ en armonla con la cleDeIa " ~Ica eIel!Ide.
mn oVo c&8I) sólo se .podrá aspirar -a Pi ~'t8moe. pero no a
CU&1<Iulera de .... demás a~

De a.cuerdo con lo dJlIpueoto en la norma p!"\JllHa de wta
dlspoeiclón. no podrán concurrlr .. esta convocatorla quienes
por BU actlvldad. tltulaclln profee1lll1al " estudios que pretendan
seguir tengan reservadas convooa:tor1as espec:lflcas.

NOIIl.MA TEIlCERA

TIpoo de a)'1ldas que lO eonvocan

1. Bec<l8 ele estu4lo y resJd,¡mcla.

al Deetlnadas a subVencionar 1001 gastos _ da los
aJqn'moa ..leeclonados. segtln los _tos eetud!oo preylatos
en esta convocatoria.

b) Ilestinadall a subvencionar los gastes de eatudlo y.reo!
dencta en COle21os MaYores para aJUlllllCIl de F'a.CuItade6 ~.
versltll1'1M y J!'&melas Técni.... Superlorea. Se dQlari.n eon
cargo a 108 créditos previstos por la Ley de 11 de mayo de IllliII.

2. Becas de estudio para alumnos que realizan un tT'sbG'jo re
mvneraGO.
Destinadas a Jos alumnos que simultanean sus estudios. ClW1

un empleo o actividad remunerada que. oeupé:n(loles.un min1mo
de cuatro bQra8 dIarIl\8, esté 8U,jeta a relamen_ón laboral
y que se OQlHieden\n en 1<11 slgWeintes eM<I8:
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a) Cuando se cursen enseftaDz88 medias, las becuae des
ttnarán exclusivamente a los alumnos de enseñanzas reclamen·
tadas en CentroB que tenp.n ofictalmente reconocida ·1& moda,...
l1dad de estudios nocturnos.

b) Cuando se cursen enseiianzas superiores se destinará a
los alumnos matriculados en un número de asignaturas equi
valentes a las que comprenda un curso normal y deberán se
guirse por medio de la ensefianza nocturna. Excepc10nalmente
podrá autortzarse la realizacl6n de los estudios por enBefianza
Ubre.

3. Préstamos.

Destlnadoo a alumnos de Facultades Umversitarias, Escuelas
Técn1ca.s de Grado Superior y Medio y ensetianzas especiales
o aslmlladas Estos préstamos, que no devengarán Interés, eme
pezarána amortizarse a partir de los seta aAos. como minlmo.
contadoo; desde la fecha de la norma.ltermlnacloo de loe estu
dios para los que fuera concedido el préstamo. de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 147$. de 16 de junio de 1966.

4. Ayudas de comedor.

Oestinadas a alumnos que, cumplieñdo la mínima académica
que se establezca. carezcan de recursos económicos que les per.
mita.n utilizar los servidos de comedor establecidos en los Cen
tros de Ensefianzas Medias y Superiores.

5. A1/UfÜtS de transporte.

Destinadas:

a) A los alumnos de Ensefianzas Medias y Superiores que
deban desplazarse dIariamente dellCle la. localidad del domlclllo
famlllar .a otra distinta donde radl4ne el Centro en que cursen
sus estUdloe, cuando éste tenp, orpnIudo o autorizado el
oportuno sernc10 de tra.tlSPOTtfl. ·cou fa conform1dad del corree
pondlente ServIcio provlnclal O de Dlatrlto de ProteccIÓIl Ese<>
lAr, siempre que carezca de D;1ed101· ec(il6mlcos sUtlc:1entes.

b) A loe alumnos domlclll_ en 1oc&lldades no -"'su
lares que deban trasladarse a la Penfna:ula, por no exi8t1r en
aquéllas ningún Centro docente que imparta las ensefianzas
e~d8S.

e) A 108 alumnos de prov1nc1as afncanas que haYan s1do
espec1almentf> seleccionados.~ cursar estudios en la Penfu.
sula., siempre que~ de los medios económico«'

Cuando las circunstancias lo aoonaejen, la Comisaria Qe..
uera! de ProteccIón Escolar podrá r.... la adjUdlcaclOO y
disfrute de un préstamo conjl.11'Itamente con cualquier otro
tipo de ayuda de las esta.b1ectdu en esta Orden.

NORMA CUARTA

Centros docentes para los que habrán de soUcltarse las ayudas

Todas las ayudas convocadas habrán de solicitarse .para
centros dooentes de la 10Clllldad donde tenga su retlldencla
famll1ar el solicItante o de local~deI¡r- cuya cIlstan·
óláy .meClloe de COUluniCllClOO perm!tal> el deop\azamlento di....
rio~ 8610 cuando no se imP&l'1atl ".eDOa la enaefian'sque se
pretenda segulr podrá pedlrlu _a un Cen~o de localidad dIlr
tinta. aunque pertenezcan a Qtza provincia o d1str1to slempre
<¡ue el solicitante pueda, de acuerdo con BUS clrcüñSlaiicl&S Y
las disposlctones vigentes. formaJJzar su matricula en el Centro
eleo:ldo.

}Jara 108 alumnos de 8emtnarios y casas Religiosas· de For
me.e1óh. se atenderá al régimen de las ctrcunscrlpc10nes ecle
81á8t1eas.

Estas limitaciones no se a~:'án a qUienes· durante elúl
tttno curso de sus· estudios hu estado matriculados oficlal.
mente en el centro docente~se soUciten,'las ayudas,

El incumpllZnlento de lo en esta norma determi-
nará la deseSt1mación de las· selkltt .

NORMA QUINTA

Dotaciones de lu -. prés_.. y ayUdas

Las dotaciones económieas de las~ convoea.d.as serán
las que se fijen en el IX·Plan de Invehlones del Fondo Nacio
nal _a el Fomento del PrIncIPIO ~ Iaualdad de Oportuni
dOOes Y se adjndlcarán teniendo en \<l1Ienti la neoea!<Iad econ~
miea familiar y el costo de ... <IIIlucIlooJ. tocio ello den~o del
1llnIte de loe créditos gl,~ allllcab1és y con ..-reglo a las
instrucciones que dIcte la COmfsarla Oeneral de PrOteccIOO
_ar.
. La dotación de las ayudas de _ se establecerá en
fW\clón de la necesIdad económica. de loe asplrantes y el coste
del .servIcIo utlllZado. La dotaclOO _ -.. tl,jada _ la
C<mlsarla General, a propuesta de loe _Vicloe ProvInciales
o de DIstrIto.

El importe de cada ayuda de transporte se filará de acuerdo
con la sltuaclOO económIca fam!llar de lO!' solIcitantes y podrá
_Ir el total o parte de leo ....... de~_ hasla el
lIIáxIJno que fije la COlnIJUIa aom-l. Las euantlu ele laB
QeSt'n"das a alumn.os residen__flI1._UdetIM no penjnaulares
se determInarán _ los~ de._00 Escolar, según

la sítuación económica tamlliar ele cada solicitante y el coste
del transporte. El Importe máxImo de cada ayuda será el del
pt'ec10 del viaje, según la tBl'ifa más reduc1da.

NORMA SEXTA

Aplicación de las beCas, préstamos y ayudas

La dotación de las beCas y préstamos se aplicará exclUSi~
vamente al .pago .de los gastos de los estudios de los alUIl1llOS
Seleccionados. .

La Comlsarla General 4e ProteccIón Escolar podrá disponer
el abono directo dé ayudas a los Centros o Instituciones d()..
rentes con cargo a dlchaa dotaciones.

El importe de las ayudas para utilizar comedores escolares
o servicios de transporte se librará directamente por los orga·
nos de Protección Escolar a los centros o Instituciones

NORMA SEPTIMA

Plazo, preseatactÓD y trámite de las solicitudes

1. Las solicItudes deberán presentarse a partIr de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tadoo y hasta el dla 31 de marzo de 1969 inclusive. E>:oepcto.
nalmente podrán IlO1!cltarse estos benellcloe fuera de dicho pie.
zo conforme a lo Prevtato en el apartado 5.5. de esta norma
séptima. .

2. Las sollcltudes I!e harán llegar a loe SerVicloe de f'rotec.
clOO Hscolar utlUZaD<lo cualquiera de loe medios establecidos
en el articulo 66 de la W de P_nto Admlnlstratlvo.

En caso de """,tlr.. a través de las oIIc1nas de Correoe
deberá certlttcar.:ag-.Jltando la sollcltuden sobre abierto
para que sea f _ l sellada por el functonario.

El IntereSado~ de conservar en su pOder además clel
Justificante de envi~ en BU caso, .el resguardo numerado que
forma parte <lel lItlpreso ofIoIal de solicitud.

3. Las petlckll!es deberán formularse en Impresos OlIc1ales
facl1ltadoe lll'IItullallllente per lu Delegaciones ProvIncIaJea y
comlsarlas de DIstrito de ProtecclOO Escolar, los cuales habrán
de ser Integra y _te cumpllme_ en todcB sus
extremos para que puedan ser admitidos en el concurso.

4. Loe CIll>dIdtltoI Pll<Irán optar a eualqUlera de las ayutlas
convocadas, 8Ollalanclo en su solicitud el orden de ¡referencia.
No obstante, loe~ de ProtecclOO Escolar acordarán la
concesión del tipo de ayuda ntás. adecuado a las condiciones
del sollcltante.

5. Se cursará una aola aollcltud de las ayudas a que se ....
pIre, que I!e __ pretl!aamente en el organllllDO de ~
tecclOO Escolar de la .j)rIl\'\ncla o DIatrlto U'nI-s1tar!<l "" que
radique el centro .docente pára el que I!e pide el beDeIloIQ. La
P!esentaclón de dos 'o méa solicitudes supondrá la da.stJiha
Clón de todaa ellas, o la revoeae1ón de la ayuda o ayQd4aque
hubieran podido concederae. .. ..,

5.1. Secas o~ pera Iniciar eetUdloe medIoo
Loe alumnos que lUIPlren a iniciar est"dloe medlÓs presen_

tarán su saIl<!Itud a tra.. de loe _ros o D_de leo
Eendostros

al
de _lIanJa Prlmaria en que I!e encuentren matirlcu·

m publlcarse ..... COIivocatorla, pudiendo recabar el de
bldo Justificante de etrtrega. Loe aspirantes en réglmen de en
seílanza dOOléatlca luentregarán en las InspeccIones de En
sefta.nza Primaria· d~ _la. provincia «tonde residan.

Los Maestroa o- Dt1'eetOre8, en los cinco dias naturales Sl
gulentes a la termlnaclOO del plazo de presentacIón de solI
cItudes, harán ll__ éstas, debIdamente Informadas y orde
nadas según los Jll4irItos, a la Inspección de __ Frí
mana de la prov1ne1a.

Las Inspecclonea Provinciales de lInselianza PrI1narla e_
minarán las solI.~ e Int-.. reclblcIos y los remltlrán al
Servicio de~_....~ ProvIncIa1 dentro de quince d/aS
naturales~ 1WI~ sel\a1ado a Maestros y DIrectores
de centros íit'OPónIencIo la excluslOO de aquellos -solicitantes
que, a su Juicio, no reúnan condiciones para concurrir a la
prn_ de selecc16n.

Loe ServI~ Provlnclalee de ProteccIOO Escolar formarán
las !lstas deftnItI_ de leo candidatos Clue deban _ las
pruebas de oeIeodlln a _ alude la norma octava, ..-todo 3.l
excluyendo a tlIUlIItoe l\O hayan _tado -.la<! económica'

5.2. Becao·y llP1Idal! ..... continuar est__: .
Las 1__remitidas al _o' de ProteocIOO

_ar de la·ProVInoIa a que pertenezca el Centro _ deba
cursar eetudloo el aspIran.te, II<ll'IUa1mente, a· través de los .....
pectlvoe Centros~ para que éstos P<Iedlm oontrontar
loe datos aJesaclos w el solIcI~e._;.os centros ~., dentro del pI8zo seIIalado en el p'.

.._o uno de la _ aéptIma, harán l1e&lV las aollcltu
recibidas a leo ServIa'Ioe ProvIncIaleo de ProteccIón B8c!Qlar
loe Inf01'l1lb8 que JUIguen oport..;:~ la máa Juata 1
luclOO y serán dIrectamente r de leo perJuicio<
caUBe11 a loe aollétallt.. per la _rvancIa de dicho. p1l>

5.3. Becaof.:!1iotamo8 y ayudas para estudloe SlIP
técn1eos de medio y. B¡BImfl'" y enlefia.nqe .,

Las sollcl Udesse o remitirán a la e
de ProteccIOO Escolar clel' DlItrllo 'O_tarJo a qt
pc>nda. el centro donde se deba cursar estudios.
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5.4. Becas para res1d1r en Colegios Mayores:
Conforme al articulo tercero de la Ley de 11 de mayo de

1959 sobre Protección a los Colegios Mayores, los .aspirantes
de becas para residir en estos Centros dirigirán su solicitud al
Director del Colegio. Este enviará las peticiones recibidas den.
tro del plazo previsto en el punto uno de la norma séptima
a la Comisaria de Protecclón Escolar del DIstrito Universitario
con informe sobre la posible reserva de plaza a cada solici
tante.

5.5. Solicitudes en situaciones excepcionales:
Conforme con lo dispuesto en la norma diez de la Orden

ministel1al de 16 de julio de 1964, todos los beneficios previstos
en la presente convocatoria podrán solicitarse fuera del plaZo
establecido cuando con posterioridad al mismo surjan situa.
ciones que eXijan el otorgamiento de ayuda que, de no haberse
produc1do tal situación, no seria necesaria.

En todo caso, el solicitante deberá a.cred.itar un rendimiento
académico igual a los que obtuvieron ayuda habiendo concu·
rrido dentro del plazo normal y habrán de presentar su so
licitud dentro del mes siguiente a la fecha en que se produ·
jeron las causas que motfvan supeticlón.

NORMA OCTAVA

Criterios de se-J~eión

La adjudicación de las ayudas convocadas se realizará se
gún los siguientes criterios:

L Norma general.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 19 de julio de
1944 de Protección Escolar, se se1ecc1onará en los candidatos
en base a la necesidad económica fam1l1ar y el aprovecha
miento en los estudios.

2 Baremos.

Los 8erv1cios de Protección Escolar aplicarán la norma an
terior a todos los candidatos, de acuerdo con los baremos que
para medlr la situación eoonÓllllca y académica de cada uno
de ellos establecerá y hará públlca la ComlBarla General.

3. Vcüoractón del- aprovechamiento académtco y presentaclón
de callfioacfones.

3.1. Pruebas para candidatos a becas de iniciación de es
tudios medios:

Los aspirantes a beca o ayuda para iIúciac1ón de estudios
medios se someterán inexcusablemente a las pruebas especi
ficas que en todas las provincias orgardzará la ComlsarIa Ge
neral de Protección Escolar en fecha oportuna. Las becas se
concederán, visto el infonne del Maestro o Director del Centro
Eseolar Primarto, en atención a la puntuación obtenida en las
pruebas especfftcas indicadas.

3.2. Candidatos de prórroga:
Los baremos acadénúcos que se fijen se aplicarán exclusl·

vamente a las caJ1f1caclones obtenidas en los exámenes de la
convocatoria de JOOio próximo. No serán tenidas en cuenta 18.8
calificaciones de la convocatoria de septiembre.

3.3. Candidatos de nueva adJudicación.
Tales baremos se aplicarán a las caJt1lcact011e6 obtenidas en

el año últimamente cursado y en la convocatoria de junio
próximo, sin que puedan computarse las calificaciones obtenidas
en septiembre siguiente.

3.4. Presentación de calificaciones.
Med1ante el impreso que para. ello se acompaña a 1& sol1c1·

tud y que a este efecto se separará de ella., los solicitantes,
tanto de prórroga como de nueva adjudIcación, habrán de d...
clarar y hacer llegar a los Servicios de ProteccUm. Escolar (»

rrespondientes las cal1fica.ciones obtenldas en los exámenes de
junio próXimo, dentro de los cinco dias siguientes a la publica
ción de las mismas. sin lo cual su petición no podrá ser tenida
en cuenta,

Los aluIllilos ~Iecclonados tendrán obligación de demostrar,
con pasterio¡lIdad a la eonceslón del beneficio, la verae1dad de
las califtcac10nes declaradas. mediante la presentación del libro
escolar o .certificado de estudios.

4. Valoración del rendimiento académico en situaciones es··
pectales.

En la consideración de los méritos académicos podrá esti
marse la concurrencia de circunste.ncias que hayan influido
razonablemente en un menor rendimiento.

En todo caso será preceptivo el infonne del Director del
Jentro docente. y sólo se tendrán, en cuenta tales circunstancias

-ando se comuniquen antes de celebrarse los exámenes al
-vicio de ProtecctÓtl Escolar que haya de resolver la solicitud.
.os Servicios de Prole<:clón EllCOlar estudtarán con singular
~ión las solicitudes de candidatos procedentes de medioo
es. geográlloos o famlUa.res especialmente necesItadoo de
'16n, pudiendo establecer, dentro del concurso general.

'!speclftcos de estos aoU-cItantes para. apllcarles las nor·
selección pecull...... que dla~a la COInIsarla General
cclón Escolar.

5. Orden para la adjudicación de las ayUGa8.

Las prórrogas tendrán preferencia para la renovación de
la ayuda siempre que a.erediten las cond1ciones requer1das.

Los solicitantes de- nueva adjudl-eac1Ó1l Que reúnan las con
diciones fijadas de neces1<1ad económica. serán ordenados, a
efectos de la oonces1ón de ayuda, teniendo en cuenta tanto
el aprovechami-ento académico como la necesidad económica
de cada uno de los candidatos.

6. Fijación de los módulos económicos de las ayudas.

Considerando que la protección escolar no exime a la !&milla
de contribUir. en la medida posible, a la Instrucción y educación
de sus miembros, los tipos económicos de las ~as se- tUarán.
según los módulos establecidos para. ca<la una.. teniendo en
cuenta la situación económica. familiar en relaclón con el coste
de los estudl08,y especialmente si han de CUrsar&e en lugar
distInto al de la. residencia familiar.

La insUficiencia. económica de los solicitantes se apreclará
por los Servicios de Protección Escolar en base a las propias
alegaciones de los candidatos, a. los infonnes aportados y a las
averlguaciones que rea11cen estos servicios.

La ocultacIón o lnexactltud en cuaJqulera de loo datos _
rados sobre la situación económ1ea. fam1llar será valorada a
efectos de denegación de la sollc1tud.

Para una mejor informaclón de la situación económ1ca. de
loo candidatos, loo Servlcioo prov1nciales de Protecclón Ilscolar
podrán constitUir Juntas locales para el estudlo de 1.. aletIa
ciones económicas de los solicitantes.

7. Comísiones de selección.

Para. asesorar a los Servicios de Protección Escolar en 1&
resolución del concurso, en cada prov1ncia y cabecera de D1s
tl1to Universitario se constituirán Comisiones de seleoción. 1nt&
gradas por representantes de los medios soe1ales, docentes, eco
n-6mico.s. y culturales y cuya compoBiclÓIl ooncret& se determi
nará por la Comisaria General de Protección Escolar.

NORMA NOVENA

MaÚ'ícula gratuita en Centros oficiales y reserva de pIasa
en Centros no estatales

1. Matricula gratuita.

Todos los alunmos becarlos tendrán derecho a matr1cula gnrr
tuita en los Centros docentes oficiales y exclusivamente en los
estudiOB para los que se adjudicó la beca. Para ello deberán
presentar la credencial de becario en el momento de formallzar
la matrieula dentro de los plazos ordinarios- o, en su C880, del
especial que establece la Orden ministerial de 14 de octubre
de 1900 (lIBoletln Oficial del Estado» del 25l.

2. Reserva de plaza en Centros docentes no estatales de Ba
ch-tuerato General 'Y Técnico.

Los ca.ndidatos que obtengan beca para cursar Ba.ch11lerato
General o Técnico como alumnos externos podrán ocupar plaza
en uno de los Centros docentes no estatales obligados a reservar
plazas para becaríos.

Los Servicios de ProtecctÓIl Escolar informarán sobre el n1Í
mero de plazas disponibles en estos Centros y los honorar1oB
vigentes en cada uno.

Los honorarios que por todos los conceptos deberán abOnar
los becarios con plaza reservada serán exclusivamente 106 esta
blecid.06 en el Centro d.ocente. sin que puedan exceder de 7.000
pesetas en el grado elemental y 9.000 pesetas en el grado su
perior.

Cuando la cuantía de la beca adjudicada sea inferior a loa
honorarios del Centro docente. el becario abonará particular
mente la diferencia hasta los máx1IIlOB sefiaIados anterior..
mente.

NORMA DECIMA

Publicidad

1. Los servicios de Protección Escolar darán la máx1Illa pu
bl1cidad a esta convocatoria y fac111tarán las informaciOnes
solicitadas por los interesados sobre cuantas circunstancias sean
necesarias para presentar adecuadamente las peticiones

Finalizado el plazo de solicitud harán públ1cos los criterIos
y baremos académicos y económicos establecidos para reaUzar
la selección.

2. Igualmente estos ServicIos darán la máx1ma publicidad
a las relaciones de candidatos seleccionados y notiflcarán
directamente a cada solicitante la resolución reca1da, especlti
cando en las concesiones las clases de ayuda, su dotac1ón y
los derechos y obligacIones del beneficiario, y. en las denegs,..
ciones. los motivos que la determinaron, asi como la posib1l1dad
de formular reclamación, de acuerdo con lo dispuesto en la

I
norma primera de la Orden m1nister1al de 16 de julio de 1964
<<<Boletin Ofie1aJ del Estado» del 19 de septiembre). siempre
que el solicitante justifique que le han sido apl1cados defeco
tuosamente o erróneamente 108 criterios de eelección o' que
lllllto sus mérlt<l6 como la necealdad _ ~es a 1"" de
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V!LLA1t PALAS!

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Comisario
general de Proteoolón l!lIlCOI....

.. 2.726.~1.48 1>-. por lo que el __ de ocmt"'te.

~
o ex.e,c_te .en lUll8.IU¡M .........;

o que. ... IU virtlIQ. se .lúoo por la Mesa de le
.U~u_olén provlS\Ollal de les obru a fa_ de
dicl¡o . .
c~ que le su_le lUé llOIlV .. de -"o con

lu nor/JIaa.~_~.ea la ¡,ey dé • de=de l.lIII6 Y demás
dlsPoslo'_ de ap l6h."'¡ ÓÓIllO que el ...... lO veri1Ieó
l1n prot9ta alguna. con elcumpllm1ento de las normas re
glamentari&s y.pl~ de cond1c1ones generales y particUlares,

Este Mlnlsterlo lfi¡ dlsp\leeto:

Prlll1ero.-Que .. ""j_uen dellnltlv..mente a so",,"'ru..
t__• S. A.•• __ en _Id. calle de Claudlo
1i~, n_o 1M. les ....... do _ dO nue~ ~

UUII ,.. aIlwes, labCr&tOl'io y .NI" I2 M ·aDeXOI di 1& DéUela
de Ingenlerl.. Técnlca JIldUIlrIal doMt.lap¡. pl'O\'lncla de ldem.
\lO!' un _ de laMUGI,M ...-.. que _ de dedu-
elr J.".m.. ~, eqUl_ a lttI 17.01 pQl' 100 otre
CIdO como .... en _ ocm el PNOIlPueeto tIPo de pooetas
/6....-.011, que s1rt16 Ce _ _ 1.. IU~. El eltado
Importe de contrate. de 13__'" ~. basO del preelo
t:lue, ha de ftgura.r en la escritura pública corre8Jlondiente. se
(llstribuYe en la siguiente forma; Cóft imputación al crédito
18.04.65-1, para el año 1968: 4.777.002.7'1 pesetas. y para el año
1969: 8.526.530,33 pesetas. •

8egundo.-Que, en consecuencía,el presupuesto total de es
taso_, lit_os _OS t_-. q_ ni""" ....
tamente en 13.745.845,19 peaetas, dls_ en In lIlll\llill1t8a
anualidades: para el año 1968: 5.020.884.26 pesetas. y para el
afIo 1$69: 8.725.960,94 peset....

Tet'Cf'ro.~ se eonQede*nlazo de treinta dias. a contar
Ileede él sIi\llente a la 1lUl)ll de éoi:a Orden de adjudlC&-
cl611 en el tIIOletln 0ti\I.1 Eot4i<IllI. 1'1...... la cotlsllUáCión
de la 11_ clellnltlTll, Dbr lftlllfl\'Ie de et1.211.4Il pesetas más
la complementaria de 9l51.817.10- pesetas y él otorgamiento de
la escritura de contrata.

De orden eomW1ica<la. por el excelentisimo señor Ministro.
lo dilIo a V. S. pll1'a lIIl_ellto y erectos.

O!os lIuarde a 'Ir.•• IIlllobllé a1Ioa
Mlldtfcl, 20 de dlclemllte de llllB.,....,E¡ Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Seeclótl de ContrataoJótl y Crédlto•.

RBSOLUCION ele la 8ullse""eturía por la Q"" se
luIcc ptilIlioo 1l.GlJor _ ...~ lIe,lftitivam",,
te la6 ...... de~ de ecll/leIo _. Es
euela6 de IlIg_ .....-.1_ y de TeZ_u'
n-' de MGllrlll-VlIll""".. -

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el día n de
Iliciembre de 1.968 para la adjudicaoJ6n al mejor postor de la6
Obru de conetrue<:ión de odltlelO para l!iscue1&s de I1Il\lD1eria
TéOlIlc& Ael'OIliutlea. y dé Te1tcoIliUUicael6n ilI!l COInillí!lo PO
1lt6ónll» de II4'64tld-V..ueoao. PQl' un prtO!tipuesto dé contrata
de 97.5llll.tm.45 ¡lMOtáS;

Resultando que el aeta ha sido autorlZll<1a por .1 N<ltarlo
don Pe<lrQ SáneheZ de F/i4!Il-. en 1.. que c,",,1ta que la ¡>ropo
Siclón más~ te lA s.-.lta ¡>lit ~ue Roo Pellicor,
ConstrucelOIll!Oll. Mldellte en !lan Ja.rer ¡M_l, ~ can. de Los
~, n1llnerO 1, que .. compro;nete a~ ... obrás con
una baja del 15 por 100, equlvalente a 14.11311.:roIl,Bl pesetas, por
lo que .e~ presl1puesto de contrata queda 111&00 exactamente en
82....1116,14 !l'llOltU;

Re8UltímllC> que, en su vI1'tuCl, "" _ por la Me.. de la su
balita la lIdjUdlcael6n pró\lllIIGt1I.l do 1.... obras a favor de dioho
licitador;

CoMIderando que 1~ subllata fuéeoftVGC&da de acuerdo con
¡as n_as llliItltebldáll en le V1ptt~ Ley de QObtratos delEfl.
tado y su~to y _lis diopoel_ de al>llcaclón, as!
como que el acto se verificó ,sin protesta "alg'una, con el ~mn
pllnllento do Ii.s ltOl'lIlas reglamentarlas y pliegOs de oond!clot'1eS
generales y ¡lllrtlculllte'l,

Elíte MInl!ltel'1o ha dillpUOsto: .
Primero;-Que se, adjudiquen definitivamente a «Enrique Ros

:PelUcel'. eonatrucmon.ee.. residente en', san Javier (Murcia)
calle de, Los Segura, número' 1, las obras de construce1ón ~
edificio para Escuelas de IQien1.ería TéQn1ca Aeronáutica y de
Te1elíómunioaQ1<ltl del Com,íllé1i> l"ollf1lc:nloo ele Madrld·VlllIec....
por un 11l1¡1l1t\l! !le 32.94l.l31,t4 ~. qt16 _ do _
elr 14.63UO.5,61 pesetas. equl'lá!énte a·un 15 por lOó afrecldo
tJCIll,o bIJa en re1a<;lOn _ el Pre&UPlléSto tlpo dé 97.iIB8.037,45
pesetas, 'lUe~16 ele _ para 11. Jl1Ibasta. .¡c¡ olt&dO llnl><>tte de
contrata di! 82.1i4Ual~tas. _ cIeI preelo que ha d.
IIguro.r en la ...,.¡t_ eóI'UIIl1l1lj...te, .. dlstrlbuYe •
la allrUlente tQl'llla: Oh ~ al ~tolU4.B51. para
afio JIU, U1U2'-16~; pa.rt. él lI.f\o 1960, 2U82.1ó8,48 .
setas. y para el iIlIo 19'1ll. 41U1'72.10UO. 1IlISOiu.

8I!cun40.-Que, en .-ll1&, el _puesto total <'
tu ..... lDoIlIlolooo blmor..... t ...lIltall..... quede fijllde
_nte en as.1l41.&22,55 pesetaS, dlatrIbnldo eI1 lea ....


